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Pro~ ,neu. Lle 7,erra del Fue~ ~. Ani~u1,,ia TrnBUNA1mtcUFNs~1TILRR4ua~cft~
e ¡~la’. del Azlát ,c., Sur ~mi~iin~

Republic;z An~entina EaLLMIAP~TICO ~

“2020 AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”

USHUAIA, 15 ENE 2020

VISTO: La Nota N.° 0001/2020 Letra: I.P.V. (DSTU), del 02 de

Enero de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se solicita la rúbrica de un Libro Banco de

vencimiento de 16 (dieciséis) fojas útiles, para ser destinado al registro de los

movimientos de fondos depositados a plazo fijo para el período 2020, del Banco

de la Provincia de Tierra del Fuego Sucursal Ushuaia, perteneciente al Instituto

Provincial de Vivienda.

Que el organismo aportó Libro Banco de vencimiento

correspondiente al período 2019 intervenido oportunamente por la Secretaría

Contable y la Secretaría Legal, rubricado mediante la Disposición Conjunta de la

Secretaría Contable y la Secretaría Legal del TCP N.° 05/2019.

Que este organismo, cuenta con atribuciones para efectuar lo

solicitado.

Por ello:

EL AUDITOR FISCAL NC DE LA SECRETARÍA CONTABLE Y

EL SECRETARIO LEGAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DISPONEN:

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”



ARTICULO 1°: Rubricar un Libro Banco de vencimiento de 16 (dieciséis) fojas

útiles, para ser destinado al registro de los movimientos de fondos depositados a

plazo fijo para el período 2020, del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego

Sucursal Ushuaia,, perteneciente al Instituto Provincial de Vivienda.

ARTICULO 2°: Dar a conocer la presente a los Señores Vocales y a los

Auditores Fiscales a cargo de la Delegación de Control — ¡PV.

ARTICULO 3°: Comunicar a la Dirección de Informática para su publicación en

la página web del Organismo y a la Secretaría del Plenario de Miembros para su

publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 40: Registrar. Comunicar. Cumplido, archivar.

Disposición Conjunta de la Sec. Contable y la Sec. Legal del TCP N.°

001/2020
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C.R Mauricio IRIGOITI
Prosecretario Conhblc Subr
Tribuna’ de Cuentas cte la Provinrj: Dr. Pablo E. GENNARO
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